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ADMINISTRACION CENTRAL
Ministerio de Educaelún y Ciencia

Dírecciún General de Enseñanza Primaría

Anuncio de devolúción de fiama

La Dirección General de Enseñanza 
Primaria del Ministerio de Educación y 
Ciencia anuncia, en cumplimiento del 
artículo 5.® del Decreto 1 029/1962, de 24 
de mayo, la iniciación del expediente de 
devolución de fianza a «Construcciones 
Hermanos González», de Valladolid, 
contratista de las obras de reparación 
de la Escuela Normal «San Pedro Rega
lado», Valladolid.

Los órganos competentes y las perso
nas legitimadas al efecto podrán incoar 
el procedimiento previsto en el citado 
Decreto, dentro del plazo de dos meses.

Madrid, 4 de enero de 1907.—El direc
tor general (ilegible).

159-136

ADMINISTRACION P UAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Pecuaria
CIRCULAR NUM. 8-67

Habiéndosc presentado la epizootia de 
mal rojo en el ganado de la especie por
cina existente en el término municipal de 
Bobadilla del Campo, este Gobierno Ci
vil, a propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería y en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 134, capítulo XII, título II, del vigente 
Reglamento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boletin Oficial del Estado de 25 
de marzo), procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran 
en las porquerizas de don Agustín Velasco 
Gil; señalándosc como zona infecta, las 
referidas porquerizas, y como zona sos
pechosa, todo el término- municipal de 
Bobadilla del Campo,

Las medidas adoptadas son: aislamiento 
de los-animales enfermos, habiendo sido 
marcados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a las consignadas en los artículos 243 y 
244 del vigente Reglamento de Epizootias.

Valladolid, 16 de enero de 1967.—El go
bernador civil, José Pérez Bustamante.

GonfeOerDDión HiüPODráíica del Duero

ANUNCIO

Publicados en los Boletines Oficiales 
de las provincias de Burgos y Vallado- 
lid de 5 ÿ 6 de mayo último las tarifas de 
riego del Canal de! Riaza para la cam
paña de riegos de 1966, que fueron apro
badas para el año 1962. y habiendo sido 
desestimada la única reclamación pre
sentada durante el período de informa
ción pública, entran en vigor dichas tari
fas, de conformidad con lo dispuesto en 
el. artículo 4.° de los Decretos números 
133 y 144, de 4 de febrero de 1967,

Valladolid, 12 de enero de 1967 —El 
ingeniero director (ilegible).

Delegadún de Hacienda

Vistas Ias solicitudes de Convenios 
presentadas por las Agrupaciones de 
Contribuyentes que se expresarán, esta 
Dirección General de Impuestos Indirec
tos. en uso de las atribuciones que le 
resultan del artículo 11, números 1, 2 y 
3, de la Orden Ministerial de 5 de mayo 
de 1966, ha acordado lo siguiente:

Primero. Se admiten a trámite las 
solicitudes de Convenios Fiscales para 
exacción del Impuesto que se indica en 
el número «segundo», formuladas por 
las Agrupaciones de Contribuyentes que 
se relacionan en el número «sexto» de 
este Acuerdo, radicadas en Valladolid.

Segundo. Todas las solicitudes de 
Convenio comprendidas en este Acuer
do se refieren ai impuesto, período y 
ámbito territorial siguientes:

impuesto: Lujo.
Período: 1967.
Ambito territorial: Provincial.
Tercero. La propuehla de cada Con

venio será elaborada por su Comisión 
Mixta, que estará integrada por el Presi
dente, el Poneute y los Vocales titulares 
y suplentes presentados por la Inspec
ción Regional de impuestos Indirectos 
de la Zona, y por los contribuyentes, 
para representar, respectivamente, a la 
Administración y a la Agrupación.

Cuarto. Los contribuyentes que en 
el ámbito territorial mencionado, y en 
las condiciones adecuadas para ser in
cluidos en convenio, ejerzan como acti
vidad principal o única la correspon
diente a alguna de las Agrupaciones 
solicitantes, y no figuren en el censo 
presentado por ella, podrán solicitar su 
inclusión en el mismo mediante escrito 
dirigido al Delegado de Hacienda dentro
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de los diez días hábiles siguientes al de 
inserción dé este Acuerdo en el <Bcletín 
Oficial» de la provincia.

Quinto. Los contribuyentes integra
dos en una de las Agrupaciones referi
das, que no deseen formar parte del 
Convenio solicitado, harán constar su 
renuncia por escrito, ante el Delegado 
de Hacienda, dentro de tos diez días 
hábiles siguientes al de publicado esté 
Acuerdo èn el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Sexto. Las Agrupaciones cuyas soli
citudes de Convenio quedan admitidas 
a trámite en los términos que preceden 
son las siguientes:

joyerías, Platerías, Relojerías y simi
lares: Ep. 7 a) y c) Principal; y 11 a) y 
b) secundarias, siempre que no rebasen 
en conjunto el 20 por 100 de las venías 
delEp.7.

Peletería: Ep. 14 a) y b).
Vidrio y Cristal: Ep. 11 a) y b) Princi

pal; el resto de los apartados del Ep. 11 
como secundarias, siempre que no reba
sen en conjunto el 20 por 100 de las ven
tas por el Ep. a) y b).

5.359-137

Administración de Tributos

Impuesto sobre tenencia y disfrute 
de automóviles

Todas las personas naturales o jurí
dicas que el día 1.® de enero del año en 
éurso se encontrasen en posesión o dis
fruté de uno o varios automóviles de 
turismo cuya potencia fiscal individual 
orconjunta fuera superior a 7C V fis
cales, están obligados al pago de dicho 
impuesto, debiendo presentar declara
ciones en las Delegaciones de Hacienda 
de su residencia en la siguiente forma y 
plazo:

1. Los sujetos a declaración por con
tribución general sobre la Renta, al mis
mo tiempo que ésta y en impresos que 
sé les remitirá por correo oportuna
mente,
; 2. Las personas naturales nó obliga

das a formular declaración por Renta y 
las personas jurídicas, durante el mes 
de enero actual, mediante modelo que 
podrán adquirir en la Depositarfa-Paga- 
duría de esta Delegación de Hacienda.

Las personas naturales deberán con
signár en la declaración todos los ve
hículos automóviles que hayan poseído 
o disfrutado en el señalado el día 1.® de 
enero de 1967 a nombre del titular o 
cónyuge e hijos no emancipados, cuaf- 
qóiera que fuese la potencia de dichos 
vehículos, siempre que en total exceda 
de 7 G. V. fiscale».

Las persogas jurídicas incluirán sola
mente los automóviles de turismo cuya 
potencia individual sea superior a 7 C. V.

La falta de presentación de declara
ciones en los plazos señalados originará 
la imposición de las sanciones estable
cidas en el artículo 83 de la Ley General 
Tributaria de 28 de diciembre de 1963.

150

Servicio nacional üe Goncentracián Parceiana 
y Ortíenw Rural

Comisión local de Vlllaesper

AVISÓ

Se pone en conocimiento de los intere
sados en la concentración de la zona de 
Villaespcr (Valladolid), declarada de uti
lidad pública y de urgente ejecución por 
Decreto de 2 de junio de 1966, que la 
Comisión Local, en sesión celebrada el 
día de la fecha, ha aprobado las Bases 
definitivas de la concentración, qüe esta
rán expuestas al público en el Ayunta
miento durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al del últi
mo día de la publicaGión de este aviso.

Los documentos qúe los interesados 
pueden examinar en el local del Ayunta
miento son: la copia del acta por la que 
la Comisión Local establece las Bases 
definitivas; la relación de propietarios' y 
de titulares de gravámenes y otras situa
ciones jurídicas que implican o no pose
sión, cuyo dominio y titularidad ha sido 
declarada formalmente; clases de tierra y 
coeficientes de compensación; relación de 
parcelas que han servido de tipo para 
la clasificación, con indicación de sus 
características; propuestas de unidad mi
nima de cultivo y unidad tipo de apro
vechamiento; plano de la zona corres
pondiente a estas Bases, diligenciado con 
la fecha del acta, firma y rúbrica del se
cretario de la Comisión Local, V,® B.® del 
presidente y sello de la Comisión,

Contra las bases puede cstablecerse re
curso de alzada ante la Comisión Central 
de Concentración Parcelaria durante los 
treinta días de exposición, para lo qué los 
reclamantes deberán presentar el recurso 
en las oficinas del Servicio de Concentra
ción Parcelaria, expresando en el escrito 
un domicilió dentro dcl término municipal 
para hacer las notificaciones que procedan 
y presentando con el escrito original dos 
copias dcl mismo, haciendo constar qüe a 
tenor dcl artículo 50 de la Ley de Concén- 
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todo recurso guberna
tivo cuya resolución exija uü reconoci
miento pericial dcl terreno, sólo será ad
mitido a trámite, salvo que sé renuncié 
expresamenie a dicho reconocimiento, si 

sc deposita en la Delegación dcl Servido 
de Concentración Parcelaría la cantidad 
que ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales que 
requiera la comprobación de lo.s hechos 
alegados.

La Comisión Central, o el Ministro en 
su caso, acordarán, al resolver el recurso, 
la inmediata devolución al interesado de la 
cantidad depositada sí los gastos pericia
les no hubieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial dcl 
recurso.

Villaesper, 16 de enero de 1967.—El pre
sidente de la Comisión Local (ilegible),

149-138

D8ÍÉ08EiQn Provincial de EstaSísiiea

CIRCULAR por la qiie se dan inslrucdo-’ 
nes para la Rectificación del Padrón 
Municipal de Habitantes con referencia 
al 3í de diciembre de 1966.

En cumplimiento de lo ordenado por 
el llusfrísimo señor Director general de 
este Instituto sobre la Rectificación del 
Padrón Municipal de Habitantes con 
referencia al 31 de diciembre de 1966, se 
comunica a todos los Ayuntamientos de 
esta provincia que dicha rectificación se 
realizará con arreglo a las siguientes

INSTOUCCIONES

1. Apéndice del Padrón Municipal de 
Habitantes de 1965 referido ál 31 de di^^ 
cieibbre de 1966.

Este apéndice que comprende la rec
tificación referida al 31 dé diciembre 
de 1966, deberá contener por distritos 
municipales y dentro de ellos por sección’ 
nes, los siguientes apartados con las 
inscripciones correspondientes y la de
bida clasificación vecinal, desde, el T 
de enero al 51 de diciembre de 1966,

1.1. Safas.

1.1.1. Ceses.
1. 1. 1. 1. Cesé de residencia.

Funcionarios públicos trasladados . 
fuera del término municipal.

Ausentes (por haber solicitado baja 
provisional) que adquirieron residencia 
,en otro término y personas inscritas 
indebidamente en el Padrón.

Los que hayan marchado a prestar 
Servicio Militar con carácter voluntario. 
Son baja en el concepto con que figuran 
inscritos -

Todas estas bajas no originan anota
ción en la relación de altas.

1. 1. 1. 2. Cese de estancia.
Transeúntes que se ausentaron sin 

llegar a adquirir la residencia en el tér
mino, Son bajá como tales.
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Igcfai titre I©« anfeirtoTés, no originan 
afibieciOn en là reiaciôfl de allas-.

Í.A. 2. Defunciones.

Fallecidos en,el ano, que serán baja en 
el concepto con que fíguran inscritos. 

Tampoco originan anotación en lá 
relación de altas.

1. 1. S., Cambios de domicilio.

Todo cambio de domicilio originará 
una baja en- la sección y distrito del 
domicilio que deian, con la clasificación 
residencial y vecinal que tuvieran.

A esta baja siempre corresponderá un 
alta que puede ser en la misma o en 
distinta sección según que el nuevo 
domicilio esté situado o no en ella.

1.1. 4. Presentes que se han ausen
tado.

Los que se fueron con ánimo de cam
biar de residencia serán baja como 
presentes con la clasificación vecinal 
que tuvieran. Aquí se incluirán siempre 
los incorporados al Servicio Militár con 
carácter forzoso, siempre que hayan 
salido a prestarlo fuera de id localidad 
de su residencia.

Serán altas como ausentes en la 
correspondiente relación de altas de la 
Fuisma sección.

1. 1.5. Ausentes (fue han regresado.

Son baja como ausentes con la clasl- 
Seaeión que tuvieran. Se incluirán tam
bién en este apartado los que hayan 
regresado licenciados del Ejército.

Serán altas como presentes en la rela
ción correspondiente de altas de la mis* 
ma sección.

1.1. ó. Cumplido mayoría de edad.

Residentes que llegaron a la mayoría 
de edad o que se emanciparon. Son baja 
Comó domiciliados.

Figurarán en la relación de alfas de la 
misnra sección. Si se trata de varones 
casados no deben figurar en ninguna de 
las dos relaciones.

1. 1. 7. Varones menores que han con^’ 
traído matrimonio.

Residentes menores de edad que se 
casaron. Son baja como domiciliados.

Irán en la relación de altas de la sec
ción correspondiente al domicilio fijado 
en su nuevo estado, con la clasificación 
que les corresponda,

1. 1. 8. Varones mayores que han con
traído matrimonio.

Residentes mayores que se casaron. 
Són bajas como vecinos.

Estos figurarán en la relación de alttfs 
dé la sección correspondiente ai domi
cilio fijado en su huevo estado, Con la 
ctósifleación que l«t eorrespOBda,

1. 1. 9. Casadas que han quedado 
viudas.

Mujeres residentes que enviudaron. 
Son baja como domiciliadas.

Figurarán en la relación de altas, como 
cabezas de familia, de la misma sección.

1. 1. 10. Solteras mayores y viudas 
que han contraído matrimonio.

Mujeres residentes mayores y viudas 
que se casaron. Son bajas como vecinas 
las solteras y como vecinas cabeza de 
familia las viudas.

Figurarán en la relación de altas como 
domiciliadas.

1. 1. 11. Mayores de edad incapa
citados.

Si son residentes son baja como 
vecinos.

Se anotan en la relación de altas como 
domiciliados.

1.1. 12. Transeúntes que han adqui
rido residencia.

Son baja como transeúntes.
Figurarán en la correspondiente rela

ción de altas, con la clasificación veci
nal que les corresponda.

1.1.15. Errores.

En los apartados que no comprendan 
persona alguna se pondrá la palabra 
Negativo.

Í. 2. Altas. ,
1. â. I. Nuevo empadronamiento.

Personas llegadas al municipio con 
ánimo de residir en él y provistas de su 
correspondiente baja (transeúntes pro
visionales). Se clasificarán como tran
seúntes.

Personas residentes en el término y no 
inscritas por omisión u otra causa. Se 
clasificarán según corresponda.

Funcionarios públicos y su familia. 
Son residentes con la clasificación co
rrespondiente desde la toma de pose
sión.

12. 2. Nacimientos.

.&e clasificarán como residentes domi
ciliados o como transeúntes, según la 
condición de sus padres. Se incluirán 
siempre, recabando el dato si fuera pre
ciso para su inscripción, de aquellos 
nacidos fuera del municipio, pero cuyos 
padres tienen su residencia en el mismo.

1.2 .5, Cambios de domicilio.

Se anotarán todos, aunque no signifi
que cambio de distrito ni sección. En 
este caso figurarán en la relación de 
altas y en la de bajas de la misma see- 
d^', S« debelé indieérdelúprff el domi

cilio anterior y la clasificación vednaí 
que corresponda,

1, 2. 4. Residentes que se han ausen
tado.

Sólo se incluirán los que presentaron 
su baja por trasladarse a otro municipio, 
sin haberse recibido la comunicación de 
su alta definitiva en él. Incluirán siempre 
los incorporados ai Servicio Militar con 
carácter forzoso (consignados en el 
apartado 1. 1. 4. de bajas).

Son altas como ausentes con la clasi
ficación vecinal que les corresponda.

1.2.5. Ausentes que han regresado.

Personas que figuraban como ausen
tes y que han regresado al término. Se 
incluirán todos los regresados del Efér- 
cito (consignados en el apartado 1. í. 5. 
de bajas).

Son altas como presentes, con la efá- 
sífieación vecinal que les corresponda.

1. 2. 6. Cumplido mayoría de edad.

Residentes que han cumplido la nra- 
yoría de edad y menores emancipados 
durante el año.

Son altas como vecinos (si no lo eran 
ya por iratarse de varones casados).

1.2.7. Varones menores que han con
traído matrimonio.

Residentes menores que se casaron.
Son alfas como vecinos cabeza de 

familia,

1. 2. 8, Varones mayores que han con
traido matrimonio.

Residentes mayores que se casaren.
Son alfas como cabeza de famtlia,

, 1. 2. 9, Casadas que han quedado 
viudas. . .

Mujeres residentes que enviudaron.
Son altas como vecinos cabeza de 

familia,

1. 2. 10, Solteras mayores y viudas 
que han contraído matrimonio.

Mujeres residentes mayores y Viudas 
que se casaron.

Son altas como domiciliadas,

1, 2, 11. Mayores de edad emanci
pados.

Residentes en esas condiciones^
Son altas como domiciliados.

12. 12. Transeúntes que han adqui
rido residencia.

Son altas como vecinos cabeza, veci
nos o domiciliados, según corresponefa.

1,2,15. Errores.

En lo» oparlada» que no comprendan
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persona alguna sé póndrá la palabra 
negativo.

2. Cuaderno Auxiliar.

Terminado el apéndice del Padrón 
Municipal de Habitantes se procederá a 
la formación del Cuaderno Auxiliar 
correspondiente, teniendo en cuenta las 
siguientes normas:

2.1, El Cuaderno Auxiliar, igual que 
el Apéndice, constará de dos partes, una 
de Bajas y otras de Allas.

2; 2. Para cada una de estas partes 
se hará la correspondiente separación 
en distritos y secciones municipales.

2. 5. Cada sección, ya sea de Bajaso 
de Altas, se sumará independientemente.

2. 4. Al final del Cuaderno Auxiliar 
se hará un resumen por secciones que 
comprenda lodo el encasillado de la 
siguiente forma:

Total de la sección número .. según 
el Padrón de 1965 ,

Bajasen 1966..,.
Diferencia ... ,

. Allas en 1966 ....
Total en 51 de diciembre de 1966 ....
2. 5. Después de formados estos 

resúmenes,'^ca^áda una de las seccio
nes de que consta el término muni
cipal, se procederá a continuación y en 
el mismo Cuaderno Auxiliar a anotar 
ordenadamente los totales resultantes de 
cada sección; la suma de estos totales 
nos dará las cifras en 51 de diciembre 
de 1966 para el término municipal.

5. Resúmenes generales.

Del total en 51 de diciembre de 1966 
indicado en eí apartado anterior, obte
nido el final del Cuaderno Auxiliar, se 
tomarán los datos precisos para redac
tar los tres ejemplares del Resurnen 
General que junto con el Apéndice y 
Cuaderno Auxiliar, constituyen la docu
mentación de la Rectificación del Padrón,

Todos estos documentos mencionados 
deben estar autorizados con la firma del 
señor secretario y el visto bueno del 
señor alcalde.

4. Exposición al público.

El Apéndice que comprende la rectifi 
catión debe siempre sér expuesto al 
público, durante quince dias naturales, 
en los municipios de hasta 100 000 habi
tantes En los de más de 100.000 estará 
expuesto durante un mes (artículos 105 
y siguientes del Reglamento de Pobla
ción y Demarcación Territorial).

5. Plazo de. remisión de documentos.

Aunque el apartado —1— del artículo 
115 de Peg amento de Población y De
marcación Territorial de las Entidades 
Locales impone como plazo la remisión 

de Pos documentos antes del 3(1’de abril, 
se ruega a todos los Ayuntamientos que. 
lo presenten, a ser posible, en los dos 
primeros meses del año con lo que se 
conseguirá adelantar considerablemenle 
la obtención de las cifras nacionales y 
provinciales, advirliéndoles que se loma
rán las medidas pertinentes tan pronto 
se rebase la fecha señalada.

6. Ficheros.

Se recuerda a los Ayuntamientos con 
más de 5 000 habitantes de derecho la 
obligación que tienen de poner al día el 
fichero a que se refiete el artículo 119 
del Reglamento.

Valladolid, enero de 1967.—El delega
do provincial.

157

ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
MEDINA DEL CAMPO

Habiéndosc acordado por el Ayunta
miento de m\presidencia, en sesión cele
brada el día treinta de diciembre del co
rriente año, la incorporación y aplicación 
al presupuesto ordinario vigente de la 
participación municipal de 2,50 por 100 de 
los Impuestos indirectos dei Estado; que
da de manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, pór espacio de 
quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este edic' 
to en cl «Boletín Oficial», cl oportuno 
expediente, al objeto de que durante el 
mentado plazo puedan formularse recla- 
raaciohes contra el mismo, con arreglo a 
lo dispúesío en el artículo 691 de la vigen
te Ley de Régimen Local y orden de 30 de 
noviembre de 1966.

Medina del Campo, 31 de diciembre de 
19Ó6.-E1 alcalde, José Andrés Coca Ortiz.

.166-139

ADMINISTRAGiON DE JUSTIGiA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

MEDINA DED CAMPO 
Don. José Donato Andrés Sanz, juez 

do insitruioción de Medina del Cam- 
po y su partido.
Por el presienttie y en virtud de lo 

acordado ' por providencia de esta 
feetha, en el sumario que se signe en 
este Jnzgadoi con di númeao 118 de 
1968, sobré estafa, se cita a Miguel 
Rodríguez Towi'jos y Rufino Rodrí

guez Peña, vecinoB .qué fueron de 
Valencia, MisCata y Sagunto, y aé- 
tualmente en ignoradoi paraderoy pa
ra que, en el término de cinco días, 
comparezcan, ante este Juzgado, pa
ra ser Olidos, bajo apercibimiento de 
que de no verificarilo podrá acoid'arse 
su detención y procesa,miento.

Al propio trempo ordeno y encar
go al la policía judicial que procedan 
a la averiguación del paradero de 
los referidas individuas, comunicán- 
doilo, en su caso, a este Juzgado.

Dado en Medina del Campo, a ca
torce die - enero de mil novecientos 
sesenta y siete.—José Donato Andrés 
Sanz.— El secretario, Eulalio Her
nández. -
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ANUNGIOS NO OFICIALES
Compañía firrenifatarla de! Monopolio 

de Peipus, S.l
Estaciones de Servicio

A efectos de las distancias que deter
minan los artículos 15 y 20 del vigente 
Reglamento para el suministro y venta 
de carburantes y combustibles, se hace 
saber que en .12 de enero del corriente 
año, se ha presentado en la Oficina Cen
tral de C. A. M. P. S. A, en Madrid 

‘ la siguiente petición de permiso, para 
construir una Estación de Servio de 5.* 
categoría.

Peticionarto: Don José Luis Alvarez 
Velasco.

Emplazamiento: Carretera Cuéllar » 
Peñafiel, Km, 16, Hm. 2.

Término municipal: Campaspero (Va
lladolid),

Todos los titulares de Estaciones de 
Servicio ya autorizadas o de peticiones 
presentadas en período de trámite, que 
se consideren afectados por estimar que 
no guardan las debidas distancias, for
mularán sus escritos de oposición de
bidamente razonados y acompañados 
de la precisa documentación justifica
tiva, presentándolos en nuestras Agen
cias Comerciales o en las Oficinas Cen
trales de Madrid (Paseo del Prado, nú
mero 6), durante el plazo de treinta días 
naturales desde la fecha de recepción de 
la petición.

Valladolid, 14 de enero de 1967.—Por 
la Compañía Arrendataria del Monopo
lio de Petróleos, S. A., Agencia Comer
cial de Valladolid, el jefe de Agencia 
(ilegible).—El. interventor-contable (ile
gible).
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